
 

ADENDA N° 1 
 

SOLICITUD PÚBLICA N° 01-GERGE-SUVIP-2016  
 

“SUMINISTRO DE ELEMENTOS PROMOCIONALES PARA LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 

MILITAR Y DE POLICÍA” 
 

El Gerente General de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA, debidamente 
facultado según consta en Decreto de Nombramiento Nº 0892 del 30 de abril de 2012 y Acta de Posesión N° 

0542-12 del 16 de mayo de 2012, dando aplicación al marco legal del proceso de selección SOLICITUD 

PÚBLICA DE OFERTAS N° 01-GERGE-SUVIP-2016 y atendiendo lo establecido en el numeral 20.1.4 del 
Manual Interno de Contratación-MIC; procede a modificar las CONDICIONES DE PARTICIPACION, así: 

 
1. Se modifica el Numeral 5 de los Documentos Técnicos, que en adelante quedará así: 

 
5. Certificación Experiencia Adicional. El proponente que acredite experiencia adicional en el suministro de 
Maletines, Gorras y Cuadernos, durante los últimos dos (02) años anteriores a la fecha del cierre del proceso, 
mediante la presentación de máximo cinco (05) certificaciones, cuya sumatoria de (Maletines, Gorras y 
Cuadernos) sea mínimo de 187 SMMLV y con grado de cumplimiento excelente, bueno o satisfactorio o cualquier 
otra calificación similar, obtendrá un puntaje de veinte (20) puntos.  
 
Si dentro de las certificaciones involucran otros elementos diferentes a los que se exigen para la presente 
certificación, deberá discriminarse el valor correspondiente a los solicitados, de lo contrario, la certificación no podrá 
ser tenida en cuenta.  
 
Para los contratos o transacciones comerciales en ejecución, la certificación debe contener el porcentaje y/o valor 
ejecutado. El valor ejecutado debe ser igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del valor total contratado, a la 
fecha de cierre del proceso. El valor a tomar para acreditar la experiencia, será el ejecutado dentro de la certificación 
a la fecha de expedición.  
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia se validará con base en la sumatoria de la experiencia de 
los miembros del Consorcio o Unión temporal, la cual debe ser en conjunto mayor o igual a la experiencia requerida. 
 
Las certificaciones deben ser emitidas por clientes del oferente, con los requerimientos descritos a continuación: 
- Objeto del contrato.  
- Fecha de inicio.  
- Fecha de terminación.  
- Valor del contrato.  
- Calidad del servicio. 
- Porcentaje de participación del oferente en caso de que haya sido ejecutado en unión temporal o consorcio. 
 
NOTA: La Caja se reserva el derecho de verificar la información aportada, para lo cual podrá solicitar información 
adicional con este fin. 

 

Los demás requisitos y condiciones establecidos en el documento de Condiciones de Participación, Solicitud 
Pública de Ofertas N° 01-GERGE-SUVIP-2016, permanecen vigentes.  

 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de abril de 2016.  
 

 
 

 

 
(Original Firmado) 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 
Gerente General 
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